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LUNES 3 DE FEBRERO DE 1947
1 

Franqueo concertado

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18
Seis meses. . 	 30
Un año 	  54

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimetre. . . . 21
Seis meses „ . 36
Un año. . . .. 66

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legiglación peninsular, a los veinte días de su
promulgación. si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
, -termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

i

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Reglamento de 2 de julio de 1924.
Aitículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y/os suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematánte si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncie) que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesadds el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS	•••n•n
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DELEGACION DE HACIENDA

Administración de Rentas Públicas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

cuenta corriente respectiva que a tal
efecto tiene abierta dicha institución,

se remitirán seguidamente a esta
Delegaciión Provincial de Trabajo
(Cruz Conde, 8, principal), los justi-
ficantes de ingreso en untbn de un
ESTADO CONTABLE de los 'mis-
mos, por duplicado, en el que.se -ha-
rá constar los siguientes extremos:

Nombre y domicilio de la Empre-
sa; Actividad a que se dedica; Re-
glamentación de Trabajo por la que
se rige, Número de trabajadores a
los que corresponda la cotización

•mensual; Importe global de las nómi-
mas del mes corriente, Tanto por
ciento que corresponde por Empre-
sa, Tanto por ciento que correspon-
de por trabajadores, Total ingresado
y pérdida de tiempo a que se refiere
los ingresos efectuados.

Si el canon o participación en be-
neficios correspondiente a las Em,-
presas, le fuera en relaciónj con la
producción da la industria, 'se hará
constar asimismo el volumen o to-
neladas de producción por los pe-
ríodos a que la liquidación se refiere.

Igtialmente se hará constar en ca-
silla independiente el diez por ciento
de recargo por demora en aquellos
casos en que este pago o recargo
se efectue.

El no cumplimiento de estas Ins-
trucciones dará 'lugar a la imposición
de la sanción que corresponda en
cada casb.

Córdoba a 28 de Enero de 1947.
- El Delegado de Trabajo, F. Mol-
denhauer.

convoca a concurso de própietarios
para dotar a la Oficina de Telégrafos
de BAENA de local adecuado, con
vivienda para el Jefe encargado de la
misma, por tiempo de cinco añosa
prorrogables por la tácita indefini-
damente y sin que el precio máximo
del alquiler, ' pueda exceder de SEIS
MIL PESETAS de renta anual.

Las proposiciones se presentarán
durante los veinte días . siguientes al
de la publicación de este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, a las horas de oficina, en la re-
ferida oficina de Telégrafos de BAE-
NA, pudiendo antes enterarse allí,
quien lo desee, de las bases del con-'
curso.

Córdoba treinta de Enero de mil
novecientos cuArenta" y siete. - El De-
legado / Jefe del Centro, Firma ilegi-
ble.
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Núm. 346

AVISO IMPORTANTE,
Reorganizada la Inspección Auxi-

de la Contribución de Usos y
Consumos en lo que se refiere al
Impuesto de Radioaudición, y Tasa
creada para primar articulos de : pri-
mera necesidad, conforrne a lo orde
nado por la Dirección General de la
Contribución de 1..6os y Consumos
en Circular. número 35 de fecha 2 de
los corrientes, se pone en conoci-
miento de los obligados a satisfacer
estos impuestos, que, a partir del día
primero de Febrero pröÄimo se ini-
ciará con toda intensidad, lä campaña
de inspección de los mismos, espe-
rando eonfiadamente esta Adminis-
tración de Rentas, y afin de evitar
las sanciones que en su día fueran de
aplicaaióRa los expedientes que por
los Señores Inspectores designados
pudieran incoarse, que todas las
personas obligadas a presentar sus
declaraciones lo harán ante estas
Oficinas a la mayor brevedad, con
"la sola lectura de este aviso. -

Córdoba 24 de Enero de 1947. -
El Administrador de Rentas, A. Vital...
- V.9 B.°: El Delegado de Hacienda,

1. Benítez

Cuerpo cl\e Telégrafos
DE CORDOBA

TELECOMUNICACION
vuntarmentos

CENTRO PROVINCIAL DE CORDOBA

' Num. 350
Coricurso de propietarios para el

arrendamiento de un local des-
tinado a oficina de Telégrafos
en Baena.

Por orden de la Dirección General
de Correos y Telecomunicación se

Núm. 361
Ingreso de cuotas por las Empresas en las Mu-

tualidades o Montepíos Laborales
Formuladas ante esta Delegación

numerosas consultas, sobre el ingre-
so de las Cuotas correspondientes a
las Instituciones de Prevención, crea-
das o previstas en las diversas Re-
glameniaciones de Trabajo, y con-
fección de los ESTADOS CON-
TABLES que determina la Orden 24
de Octubre de 1946, publicada en el
Bóleiin Oficial del Estado. del día.

31 del citado mes.
Se hace público una vez más, pa-

ra general conócimiento y cumpli-
miento por parte de las Empresas
afectadas por Reglamentaciones -de
Trabajo que prevean la constitución
de instituciones de prevención, que
los ingresos de las cuotas que por
este concepto les correspondan, lo.
efectuarán, mientras no se disponga
otra cosa, solo y exclusivamente en
el MONTE DE PIEDAD CAJA DE
AHORROS, sito en esta capital calle
Ambrosio Morales- número 5 y en la

DOS TORRES
Núm. 369

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Dos Torres, hace saber:
Que conforme a lo que preceptúa

`el vigente Reglamento para los con-
tratos municipale§ de doš de Julio
mil novecientos veinte y cuatro, se
arrienda en pública subasta 'el Ser-
vicio do alumbrado Eléctrico de esta

población, desde el día primero•del
próximo- mes de Marzo hasta el
treinta y uno de Diciembre ambos in-
clusive del. año actual, cuyo acto
tendrá lugar al día siguiente al en
que se cumplan los veinte de la inser-
diem del presente en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, descon-
tando el día de la inserción, y cuyo
remate tendrá lugar a las once horas
de su mañana cn el Salón* de actos
de esta Casa Consistorial, bajo la
Presidencia del señor Alcalde o per-
sona en quien delegue y de un Ges-
tor de esta Corporación municipal.

El tipo de licitación por los diez
meses, es el de OCHO MIL QUI-
NIENTAS CINCUENTA PESETAS
y por el suministro del flúido de
ciento ' ochenta lámparas de quince
watio,s, cuya cantidad será abonada
por este Ayuntamiento, ea decimas
partes al finalizar cada mes y de
acuerdo con las demás condiciones
expresadas en el pliego que se en-
cuentra expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

La fianza provisiónal para poder
tomar parte en la subasta, será . el
del cinco por ciento del tipo de lici-
tación máximo • señalado por este
Ayuntamiento, y el depósito defini-
tivo será de mil pesetas:

Si en dicta subasta no hubiere
remate, se 9elebrará otra segunda
bajo las mismas condiciones y en
idéntica forma, a la -propia hora y
en el Salón de actos de esta Casa
Consistorial a los diez días después.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Dos Torres veintiocho de Enero
de mil novecientos cuarenta y siete.
- El Alcalde, Saturnino Matilla.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
vecino de 	
domiciliado en calle 	
número 	 enterado del edicto
publicado en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia y expuesto en el
.tablón de aRuncios de este Ayunta-
miento, como asimismo del pliego;
de condiciones para el arriendo por

Ministerio de Cultura 2024
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Aprobar informe para el Exaek
tísimo Señor Gobernador Civil
efectos de la Junta de Ordene.
Económica sobre Abastacimieluoi
suficiente de-las aguas y su cona;
nación.

Sacar a subasta la arboleda
terne en la alameda del Río qu
judique a las condiciones de ,z!
para el abastecimiento.

Autorizar al señor Alcalde pt

que en nombre y representación
Ayentamiento recurra ante el Ex
lentísimo Sr. Ministro de Mielen:
con la súplica de que con cargo
fondo de Corporaciones Locales
asigne al Municipio con cupo
compensación por imposiciones!,
primidas hasta 151.270'01 pe

s

Aprobar primera certificación
obras efectuadas con relación aip
yecto. de cónstrucción d cha

cti

y una viviendas protegidas
Llano de la Estación, ascendiend
relación valorada por obras eiee
das 54.954'87 pesetas y en total
quido a cargo del 1, N. V. 87:

E
e IX

dgc..

TI

Conceder - upa moratoria genz
para el cobro de todos los arbii7
derechos, etc. pendientes de reil
ción hasta el 15 de Julio proxi

Venta a S. A. Mengemor, c

carácter de sobrante de vía r

de una parcela de terreno de  o

Si
r

si

el

ta metros cuadrados a espald
la caseta de transformadión de

gía eléctrica instalada en cal
Río y por precio de 200 p¢seli

No acceder a instancia de de
Pérez Calleja en la proposicic
hace sobre pago de la Contril
de Usos y Consumos por act
nes cinematográficas.

Aprobar en principio el pri

deurbanización de la faia de t
comprendido entre Iltrerana,b
y el Cuartel de la Guardia O

construcción confeccionada
Arquitecto don Francisco Herna
Rubio y que se exponga al p
el referido prOyecto por espacio
treinia días a fin de que puedan 	 '
mularse las reclamaciones gls°
nentes. Pri

Quedar enterada la Corpora 
de

de la documentación remitida
Dirección del Instituto de la Viva Or
sobre la cuenta corriente sola?:
tintas entregas del préstamo Pr

pondencia y BOLETINES oer

construcción de las ocho +,(1',11
de Maestros.

pez.
Alcalde don Mauricio Garcia.

Aprobación acta anterior y ccr mo

Sesión del día 31

LES.

presupuesto y al capítulo de.
Que se abone con cargo alrsi

Cu,

vistos los gastos ocasionado
motivo del paso de su Excel2b.

. la t

Jefe del Estado por esta loca lid' Peral s
Que se exponga al públic.•

pués de su aprobación, el
del Registro Fiscal de edifici osl S

Alia9r4e7s . para el próximo ejerci‘
tóf

Ci

Cc

si
di
d i

[Jai se

:er: so
aS .Cr.

la
er
re

55.1ree

n.o
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•Le
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pesetas.
Aprobar la liquidación total:

Grupo de ocho viviendas prole,:
para Maestros Nacionales.

diez meses del servicio de alumbra-
do público de esta villa, se obliga a
suministrar' el flúido para ciento
ochenta lámparas y reposición de
las mismas de quince watios cada
una durante dicho titmpo y por la
cantidad de.... 	
pesetas por los diez referidos meses,
como- asimismo a cumplir las obli-
gaciones qúe se fijan en el pliego de
condiones. Las remuneraciones mí-
nimas que lós ' obreros empleados
de este servicio percibirán por jor-
nada legal y extraordinaria, serán
las fijadas por las disposiciones trii-

gentes.
Acompaño a V. a su vez resguar-

• o de haber constituido ea la Depo-
sitaría municipal de este Ayunta-
miento, la cantidad de cuatrocientas
veinte y Siete pesetas con cincuenta
céntimos a que asciende el cinco por
cientodel tipo rnáximia de licitación,
como fianza provisional. .
• Dos Torres ..... 	 . 	
mil novecientos cuarenta y siete.

Firma.

OBEJO

Núm. 362

El Alcalde de Obejo, hace saber.
Que en virt u d a lo acordado por

esta Corporación en sesiös dcl día
veinte y tres de NövieMbre y.habién-
dose anunciado debidamente la ex-
posición al público del oportuno
pliego de Condiciones sin-que se ha-
ya producido ninguna reclamación
se anuncia el público la subasta re-
lativa a los Arbitrios sobre carnes
frescas y saladas, bebidas-espirituo-
sas y alcohólicas y puestos públicos
y venta en ambulancia, bajo el tipo
de siete mil doscientas cincuenta,
tres mil y mil ciento pesetas respec-,
livamente.

Los pagos de dichos servicios se
verificarán en la forma dispuesta en
el pliego de condiciones que junto
con los demás ! documentos estará
de mariifiestO en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento para conocimiento
de las personas que deseen intere-
sarse en las indicadas subastas.

Las subastas se celebrarán en las
Casas Consistoriales, bajo la Presi-
dencia del señor Alcalde y con asis-
tencia de otro miembro de la Cor-
poración, el día en que se cumplan
diez hábiles siguientes al de la in-

serción del presente en el BOLET1N

OFICIAL de la provincia a las once
doce y tres horas respectivamente.

Las proposiciones se presentarán
suscritas por el propio licitador o
por persona que legalmente le re-
presente 2n papel sellado de la clase
6. ajustada al modelo que a conti-
nuación se inserta debiendo acom-

pañarse el resguardo acreditativo de
haber constituido en la Depositaría
Municipal, el cinco por ciento dei
tipo de subasta o sea las cantidades
de trescientas sesenta y dos, cin-
cuenta, ciento cincuenta y cincuenta
y'cinco pesetas respectivamente en
concepto de depósito • provisional
para tomar parte en dicho acto el
cual deberá completar ei que resulte
.adjudicatario hasta el quince por
ciento de la cantidad importe del re-
mate.

Lös pliegos que contegan las pro-
posiciones, irán bajo sobre cerrado,
en cuyo anverso deberá escribirse
lo siguiente: Proposición para óptar
a la subasta del (Se expresará el
arbitrio que se desee subastar) y su
prese'ntación se hará al señor Presi-
dente durante media hora que estará
abierta La licitación.

Una vez presentado'un pliego no
podrá retirarse, pero podrá presen-
tar otro el mismo licitador, dentro
del plazo y con las condiciones re-
glamentarias.

Si se presentasen dos o más pro-
posiones igualesy más ventajosas
que las restantes, en el mismo acto-
se verificará licitación por pujas a la

-llana, durante quince minutos entre
sus autores y si terminado dicho
plazo, subsistiese la igualdad se de-
cidirá por medio de sorteo la adju-
dicación provisional del remate.

MODELO DE PROPOSICION
Don. 	

vecino de 	
habitante enla calle 	
número  - bien enterado del
pliego de cóndiciones que ha de re-
gir en la subasta relativa (expresese
el arbitrio) se compromete a su 	
	 'con sujeción a las citadas
condiciones por la cantidad de 	

,

Obejo a treinta de Enero de mil
novecientos cuarenta y siete.—EI Al-
calde, J. Redondo.

VILLA DEL RIO

Núm. 4.333
Extracto de los acuerdos tomados

por la Comisión municipal Gesto-
ra de esta Villa del Río desde el día
6 de Abril de 1946 al 29 de Sep-
tiembre del mismo año y que for-
mula el Secretario que suscribe en
cumplimiento de las dispocisiones
vigentes.

MES DE ABRIL
Sesión extraordinaria del día 6

Alcalde don Mauricio García Ló-
pez.

Aprobación de un Presupuesto
extraordinario a base de emprestito
cifrado en 308.600 pesetas y con
destino a la construcción de los pro-
yectos de 75 viviendas protegidas y
a subvencionar otro de 79 viviendas
para obreros

Sesión ordinaria del .día 10

Alcalde don Mauricio Garcia Ló-
pez.

Aprobación de las dos actas ante-
riores, lectura de correspondencia y
BOLETINES.

Aprobación de cuentas por gastos
satisfechos en el pasado mes de
Marzo.

Aprobación de las cuentas de cau-
dales correspondientes al primer tri-
mestre de 1946.

Sesión ordinaria del día 20

Alcalde don Mauricio García Ló-
pez.

Aprobación del Presupuesto ordi-
nario del presente ario 1946, con ra-
tificación del establecimiento de los
Impuestos, derechos y tasas que se
tienen legalmente autorizados, sien-
do el montante del mismo la canti-
dad de 453.222'07 pesetas.

Aprobar las ordenazas de arbitrios
sobre el consumo de vinos con arre-
glo a la larif,a a que se refiere cl ar-
tículo 137 del Decreto de 25 de Ene-
ro de 1946.

Aprobar expediente de suplemen-
to de habilitación de crédito dentro
del presupuesto en vigor por el total
de 53.630'36 pesetas.

Arrendar el Local anexo al Mer-
cado al . vecino Sebastián García
Sánchez por precio de 912'50 pese-
tas anuales.

MES DE MAYO
Sesión extraordinaria del día 9

Alcalde don Mauricio García Ló-
pez.

Mostrarse coadyuvante el AYun-
tamiento en el recurso Coritecioso
Administrativo número 7 interpuesto
por don Camilo López Soler contra
acuerdo del día 10 de Enero último
por el que se le denegó la construc-
Ción de un muro en terrenos colin-
dantes al Matadero municipal y facula
tando al Alcalde para que se perso-
ne en expresado recurso én nombre
del Ayuntamiento y otorgue poder a
los Letrados y Procudores de Mon-
toro, Córdoba, Sevilla y Madrid que
el designe para q ue se personen en
expresado recurso en su represen-
tación.

Acordar que no se deje desaten-
dido el intento de obtener unas co-
pias ligítimas de la concesión hecha
ala S. A. • La .Estrella • sobre.sumi-
nistro de aguas potables y que se

- oficie al Gobie-rno Civil, Delega-
ción de Industria o Jefatura de Sa-
nidad por si de tales Dependencias.
fuera factible obtener copia de los
antecedentes que alli existan.

Se dió cuenta por'la Alcaldía de
requerimiento efectuado a la S. A.
de aguas potables La Estrella para
que procediera a la Instalación de
contadores en las viviendas de los
Maestros.,

Que el Maestro de Obras en union

de operafios .de la Empresa de
Aguas Potables compruebe los euca-

liptus que perjudiquen a las tuberias
de conducción y los que así queden
comprobados se efectue su talado.

Nombrar a don Leandro Quero
Villa, Agente de la -Administración
Municipal, para intervenir la recau-
dación en taquilla y controlar las en-
tradas a los. Locales de Cine a efec-
tos de la Contribución de Usos y
Consumos por actuaciones cinema-
tográficas.

Sesión ordinaria del día 10

Alcalde don Mauricio García Ló-
pez.

Aprobación actas anteriores, co-
rrespondencia y BOLETINES. 	 .

Aprobación de la distribución de
fondos del presente mes.

Aprobación de las cuentas de gas-
tos satisfechos en el pasado mes de
Abril.

Aprobación de la primera certifi-
cación de obras del proyecto de 51
viviendas protegidas.

Sesión ordinaria del día 20

Alcalde don Mauricio García Ló-
pez.

Aprobación acta anterior, corres-
pondencia y BOLETINES.

2
	 g_OLETIN OFICIAL
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Aprobación de qn proyecto de
Presupuesto extraordinario cifrado
en 2.820'752'06 pesetas a base de
subvenciones del Instituto Nacional
de la Vivienda para las construccio-
nes de viviendas protegidas en esta
Localidad, ingresos por valor de los
terrenos y empréstito del Banco de

, Crédito Local en 335,600 pesetas y
con destino a construcciones de re-
feridas' viviendas y reparacion de
Grupos Escolares.

Que tal Presupuesto se exponga
al público por quince dias y que fina-
lizado el plazo de exposición se
remita al Ilmo. Sr. Delegado de Ha-
cienda los documentos que men-
ciona el . artículo 244 del Decreto de
25 de Enero de 1946.

Concertar con el Banco de Crédi-
to Local la o peración crediticia de
335.600 pesetas para cubrir la to-
talided a que asciende el montante
de dicho presupuesto, .amortizable
en 25 años, mediante pago de anua-
lidades fijas con arreglo a la escala
técnica d'e estas valoraciones y ga-
rantizando la o peración los tílulos
de propios del Municirlio e imposi-
ciones sobre carnes y bebidas y
obligándos¢ el Ayuntamiento a con-,
signaren sus presupuestos ordina-
rios la cantidad de intereses y amor-
tización anual 'fija hasta cancelar
expresado empréstito.

Que a tal presupuesto se dé la
tramitación establecida por Decre-
to de 25 de Marzo de 1938 sobre
sustitucion del referendum y auto-
rizando al Alcalde para que una vez
cumplidos los requisitos precisos re-
mita el expediente sustitutivo del re-
ferendum al Excmo. Sr. Gobernador
Civil para informe y elevación al
Excmo. Sr.. Ministro de la Goberna-
ción para su sanción.

Sesión ordinaria del día 10 • 	 .

Alcalde don Mauricio García
López.

Aprobación de actas anteriores,
conocimiento de corresponder.cia y
BOLETINES.

Aprobación cuenta de caudales del
segundo trimestre del 1946.

Distribución de fondos del presen-
te mes de Julio.

Aprobación cuenta de gastos sa-
tisfechos en el pasado mes de Junio.

A probación segunda certificación
.de obras efectuadas eon relación al
proyecto de cincuenta y una vivien-
das protegidas en el Llano de la
Estación.

Aprobar la vecindad insiada por
don Bernardo Cerezo Prieto..

Sesión del día 30
Alcalde don Maurieio García Ló-

pez.

A probación acta anterior, conoci-
miento de correspondencia y BO-
LETINES.

Nombramiento de Médicos para el
reconocimiento de mozsos del reem-
plazo de 1947 y declaración de sol-
dados.

ldem de tallador para la medición
de los mismos.
' Fijar jornal medio de un bracero

en la localidad a 8'50 pesetas a efec-
tos de quintas.

Nombrar Vocales para la renova-

ción de la Junta Pericial a los mayo-
res contribuyentes don Rafael Castro
Garcia y don Benedicto Torralba
García y al ganadero don Miguel
Carpio Romero.

Aprobar definitivamente el proyec-
to de urbanización de la faja de te-
rreno comprendida entre Utrerana y
Mazola, Cuartel de la Guardia Civil
en construcción y terrenos junio al
Matadero.

MES DE AGOSTO
Sesión ordinaria del día 10

Alcalde don Mauricio Garcia Ló-
pez.

Aprobación del acta anterior, co-
nocimiento de correspondencia y
BOLETINES.

Aprobación de la distribución de
fondos Para el presente mes.

Aprobación cuentas de gastos sa-
tisfechos durante el mes de Julio.

Cifrar el concierto por Contribu-
ción de Usos y Consumos • con • el
Empresario del Cine don Juan Pérez
Calleja en 800 pesetas mensuales a
partir de Junio último.

Autorizar al Sr. Alcalde para que
gestione en Sevilla la construcción
del puente sobre el río Guadalquivir
y que se abonen los gastos de viaje
con cargo al capítulo-de imprevistos.

Autorizar a la Alcaldía para que
solicite del Banco de Crédito Local
anticipo por 122.505'79 pesetas a
que ascienden las certificaciones de
obras realizadas de cada uno de los
proyectos de 24 viviendas pr9tegi-
das en Corresponder 'a este Ayunta-
miento y otorgue con dicha entidad
16s documentos precisos para tal
anticipo.-

Que se requiera a los vecinos
deudores por razón de préstamo que
le fue hecho con fondos del Instituto
Nacional de Previsión para que Pa-
guen estos sus descubiertos e ini-
ciando contra los mismos el proce-
dimiento ejecutivo a tal efecto.

Acordando la forma de liquidación
de obligaciones con el Montepío.del
Interventor de Fondos de este Muni-
cipio don Inocente Tabaruela Gó-
mez, concediendo al mismo, a tal
efecto por el tiempo de servicios
prestados hasta el día de la fecha el
derecho a percibir el día en que se
produzca su jubilación y con cargo a
los Fondos municipales el setenta
por ciento de su haber y a sus dere-
cho . habientes, su viuda el cincuenta
por cierne, de ese haber de jubilaeión
en formación,y a las hijas el de or-
fandad &base del cincuenta por cien-
to de dicho haber con declaración de
no incompatibilidad de los derechos
que pueda mejorar el interesado por
años de servicio.

Sesión extraordinaria del día 17 -
Alcalde: Don Mauricio Garcia Ló-

pez.

Interesando del Banco de Crédito
Local y con destino a diversas apor-
taciones- Municipales para la c,ons-
trucción de veinticuatro y cincuenta y
una viviendas protegidas, en tanto se
formalice el correspondiente por /a
totalidad de 335,600 pesetas que fi-
gura consignadas en Presupuesto
extraordinario y con cargo a este,
un Crédito de Tesorería al amparo

de lo establecido en el artículo 334
del Decreto de 25 de enero último en
la cuantía de 150,000 pesetas.

Sesión ordinaria del día 20
Alcalde: Don Mauricio García Lo-

pez.

Aprobación de las actas anterio-
res, lectura de correspondencia y
BOLETINES.

Que se paguen los derechos ob-
vencionales de los proyectos de 51
y 24 viviendas protegidas, en canti-
dad de 2.186'03 pesetas y 1.027'83
pesetas, al Instituto Nacional de la
Vivienda.

Nombrar para la Comisión de
Festejos de la Santísima Virgen de
la Estrella, al Gestor don José Fer-
nández Valle y que los gastos res-
pectivos de los mismos se abonen
con cargo al correspondiente caPi-
tulo del Presupuesto.

Aprobar instancia de Vicente Me-
na .Lara sobre instalación de luz
eléctrica en la calle del General Fran-
co, junto a esquina del Ay unta-
miento.

Nombrar al Interventor de Fondos
para que en representación del
Ayuntamiento cobre en la Excelentí-

. sima Diputación provincial de . Cór-
doba las certificaciones de obras del
camino de Los Majuelos.

Sesión ordinaria del día 30
Alcalde: Don Mauricio ' García Ló-

pez.
' Aprobación del acta anterior, co-

nocimiento de correspondencia y
BOLETINES.

Autorizar a la Alcaldía para orde-
nar el pago correspondiente al pro-
rrateo hecho al municipio en el cos-
te de una cruz de guerra ofrecida
por los Ayuntamientos de la comar-
ca al Capitán don Felipe Martínez
Machado. \

Señalar al Empresario del Cine de
invierno por concierte, de Contribu-
ción de Usos y Consumos en todo
el año de 1946 la cantidad de 2,800
pesetas.

Reconocer el cuarto quinquenio al
Practicante Titular don Juan Jurado
Gavilán en los mismos términos que
tiene reconocidos los tres primeros.

Gratificar a don Jacinto ,Mena en
mil pesetas por sus trabajos de direc-
ción de la Banda de Música durante
el año de 1946.

Conocer de una moción de la Al-
. 'caldía sobre construcción de una bar-
ca sobre el rio Guadalquivir par. a el
transporte de la aceituna en este in-
vierno y que a su vez sirva para el
arreglo del Puente de Hierro y auto-
rizar dicha Alcaldia para el estable-
cimiento y organización del servicio
en los términos que el caso precise
y el derecho requiera.

Transcripción de el Reglamento
redactado por la Junta Municipal de
Beneficencia en 21 de octubre de
1945 y aprobado e:1 sesión de 20 de
diciembre del pasado año.

MES DE SEPTIEMBRE

Sesión del día 20

Alcalde don Mauricio García
López.

Aprobación del acta anterior co-
nocimiento del correo y BOLETI-
NES.

•
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o Civil 	 MES DE JUNIO

Drdenk 	 Sesión ordinaria del día 10

imienta k 	 Alcalde don Mauricio García Lö-
su copfav..5peZ.

Aprobación del acta anterior y
conocimiento de correspondencia y
BOLETINES recibidos en sus dis-
posiciones de interés.

Aprobar la distribución de fondos
para el presente mes.

2.alde in, 	 Aprobar las cuentas de gastos sa-
ltación tisfechos en el pasado mes de mayo.
2 el Ex: 	 Que habiepdo sido el préstamo
: Hac ib, del 50 por 100 y anticipo del 40 de.
1 Cargo , los proyecios de veinticuatro y cirr-
LocalesAscuenta y una viviendas protegidas
1 cup -que se construyen en. la Estación,
iciones objeto de escritura de coneesión de

1 1 pese ,leneficios y constitución de hipoteca

ficación :' sobre los terrenos del Municipio ila-
ción atp, ra emplazamiento de las obras, no se •

ciaa te ha considerado necerio llevar al Pre-
das en supuesto extraordinario los binen-

zrujje til dos de 'esta cancesión y por esta
7as ejeci; consideración la Corporadón con-
zn total signa tan solo la parte correspon-
y . 87 : diente del 10 por 100 con deducción

del valor de los terrenos en tal Pre-.
1 total i • supuesto extraordinario.

Que en (ailanto a la reclamaciónprotegill a
ue. el contratista pueda producir ens.

las obras por cumplimienio del De-
nla dgeni creto de 10 de Mayo de 1946 sobre
Ds arbi revisión de los Presupuestos- de las
' de re4 mismas. esta Corporación abonaría
Pr°xim el 10 por 100 de aportación Munici-
or, CO pal del anmento que experimentaría
vía Púl dichos proyectos con cargo al Pre-
de cuati supuesto ordinario con el fin de no

s P aidas .crecer el montante del empréstito
ört del solicitado.
n calle. 	 Que por la Alcaldía se interese del
aeselas. Banco de Crédito Local abreviar en
de doni. lo posible la tramitación , del Contrato
OSiCiÓn2 de p réstamo en su importe -total.
:ontribur 	 Todo ello en contestación formu-
r deee lada a carta del Banco de Crédito

Local de fecha 4 de Junio actual re-
i proy lacionada con el préstamo que se

a de teei tiene solicitado. 	 •

aria, Mai v 	 Sesión del día 20
ha Civil' Alcalde don Mauricio García Ló-
lada pa iez.

) eiernj - A probación acta anterior y cóno-
al pú ¡miento de correspondencia y BO-

espacio :¡ETINES.

auedan Autorización al señor Alcalde para
Ochar de la Excma. Disputaciónones
frovincial la revisión de los precios
,n2 la obra del Camino de los Majue-
)s en la Carretera de Madrid a Cä
iz a Villa del Pío al amparo de la
r iden de5 de Abril último.

Sesión del día 30
Alcalde don Mauricio Garcíma

ópez.
Ap robación de: acta anterior, co-31 	 laespondencia y BOLETINES on-

García C1ALES.
Seguir manteniendo para el proxi-.

i orycor mo año de 19471a imposición del
:s of1( recargo de la décima del paro obre-

ro a base de los tipos Máximos
go 

vi;: legales de imposición sobre las
dc ili Cuotas del Tesero en la Coniribu-

ón Industrial y de Comercio y deonados ci
la Urbana dada la gran cantidad dexccl

localW aro que desde hace tiempo sufren
)úblic0 :las ciases obreras de este pueblo.

el 	 MES DE JULIO
difi ciosi 	 Sesión extraordinaria del día 8
ejerc

	

	 Alcalde don Mauricio García
López.
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Se acuerda desestimar una
cia suscrita por el Inspector Vete
rio don Antonio Galán Pérez c
que solicita se le reconozca c..
quinquenio Por ya venir per D
dolo en el presupuesto municie
diriario de 1945.

Se acuerda que por el Auxiü
cargado del Negociado 	 Ben
cia, practique la tasación de
cetas de medicinas suministrv
la Beneficencia del ejercicio eic
y que por Intervención le sear c

gadas a tal fin las correspondi
a los ejercicios de 1944-45,

Se acuerda conceder licetti''

varios Señores para efectuarf:
particulares previo el pago dele
bitrios correspondientes.

Son aprobadas varias cug

facturas.

•Sesión ordinaria del día

No pudo llevarse a efecto
recer de asunto alguno que S

a conocimiento y deliberaci
Comisión Municipal Gestore

*

J'osé Morales Franco, Oficial
y Secretario accidental . del

• Ayuntamiento de esta ciuü

Certifico: Que el precidell

'tracto de acuerdos fué aprob

la Comisión Municipal 04;i

este Ilustre Ayunlamienio er:

celebrada Por la' misma el di

nueve del actual, acordandie

a los mismos Se le de el trae
glamentario.

Aguilar de la Frontera z

Octubre de 1946.—J. MoraIe

B.°: El Alcalde, E. LUCCIld.
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IMP. PROVINCIAL—CORO

Comisión de Hacienda una f
correspondiente a Angel Pizairo,

Sesión ordinaria del día 21
Se celebra en primera convoci

na bajo la Presidencia del Sr. A;
de don Eloy Lucena Ladrón "de(
vara Gestores don Gonzalo Zo
Terán, don Juan de Burgos C rt
don Antonio del Castillo Aguilar'
blada, don Federico Muñoz Nidf r--

'don José Palma Varo. don Josi
navides Ruiz y don Francisca
Cano con asistencia del Inter4
de Fondos Municipales y del Is

o
tario accidental de la Corpora

Es aprobada el Acta de la al
tey se adoptaron los siguientes de

dos:
La Corporación a la vista di

obligaciones hipotecarias en le si

todos ellos tienen suficiente n
garantizado sus ilréstamos se
da córigeder moratoria previo eI
go def 25 por 100 de sus de,
iniciales más el interés reglameg,
a varios deudores de este PcSitc-

Por el Secretario accidental5;
lectura al Acta de la Sesión celg
da el día 16 de los corrientes p;

Agrupación de Municipios ce
Partido Judicial acordándose e A
su .conformidad y a p robación. —
misma.

dc

er
o
ra"
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Aprobación de la distribución de
fondds del presente mes.

Aprobación de los pagos satisfe-
chos durafite el pasado mes de
Agosto.

Sesión del día 29
Alcalde don Mauricio García Ló-

pez.
Aprobación del acta anterior co-

nocimiento de correspondencia y
BOLETINES.

- Facultandó al Alcalde para que
marche a Madrid y gestione asuntos
pendientes sobre viviendas protegi-
das, reparación de los Grupos Es-
colares y empréstito con el Banco
de Crédito Local,de España y que
los gastos sean satisfechos con car-
go arcapítulo correspondiente..

Que por el Maestro de obras se
formule presupuesto sobre lo que
representaría el costo de una caseta
en la Estación por si conviniera es-
tablecer alli un Fielato para el cobro
de arbitrios municipales de mercan-
cias dile se introduzcan.

Considerando excesivo el precio
señalado por la propiedad al metro
cuadrado de terreno de la parcela
afectada a expropiación de la zona.
Matadero y Cuartel de la Guardia
Civil, se determinó que . por el Ar-
quitecto,redactor del Proyecto don
Francisco Hernandez Rubio y por
el Perito don José Maria Figueras se
proceda a la tasacion de la misma y
que una vez asi efectuado se cite al
Ayuntamiento a sesión extraordina-
ria para lo que estimen convenientes,
absteniendose _de este acuerdo el
Gestor Sr. López Gaya,

Conocimiento de la Corporación
de la resolución tomada por el Mi-
nisterio de la Gobernación haciendo
aprobación del expediente sobre re-
ferendum al acuerdo de ocho -de
Junio de 1946 referente 'al concierto
de emprétito y presupuesto extraor-
dinario.

Lectura y conocimiento del Decre-
to de 30 de Agosto de 1946 y dispo-
siciones complementarias, por el que
se delega en los Municipios parte
facultades concedidas a la Comisa-
ria General de Abastecimientos y
Transportes en Ley de 24 de Junio de
1941 sin llegar a nombramientos Co;
misión de que habla el artículo 7 •0

del referente Decreto.
Villa del Río a 5 de Octubre de

1946.-El Secretario, Firma ilegible.
- V.° B°: El Alcalde, M. García.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.174
•

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Corporación Municipal
durante el pasado mes de Sep-
tiembre que formula el Secretario
Accidental que lo Suscribe en
cumplimiento y a los efectos pre-
venidas en el artículo 65 de la Ley
Municipal.

Sesión ordinaria supletoria del día 2
Se celebra -en segunda convocato-

ria y corresponde al pasada dia 31
de Agosto del año actual, que, no
pudo llevarse a efecto por no haber
concurrido número suficiente de se-
ñores Gestores para adoptar acuer-
dos en primera citación por lo que

tiene lugar como supletoria de aque-
lla y en segunda convocatoria en es-
te de la fecha de hoy.

Preside el Sr. Alcalde don Eloy
Lucena Ladrón de Guevara, Gesto-
res don Manuel Jurado López, don
Manuel Romero García de Leaniz,
don Federico Muñoz Muñoz, don
Antonio Estrada Lozano, don Fran-
cisco Valle Cano, asiste el Sr. In-
terventor de Fondos Municipales y
el Secretario accidental de' la Cor-
poración.

Se aprueba el acta de la anterior
y se adoptaron los , siguientes acuer-
dos:

Se acuerda cause baja en el De-
pósito de vinos propiedad de don
Antonio Cosa-no Muñoz, 1,760 li-
tros de vino averiados.

, Se acuerda aprobar un proyecto
de obras de reparación de la cubier-
ta dc la Casa Consistorial suscrito
por el Aparejador Municipal con ca-
rácter.de urgencia, valorado su cos-
te en 4,900 pesetas y que se ejecute
por administración.

Es acordado que los jornales y
emolumentos a los obreros del ramo
de la construcción sean pagados a
los obreros del ramo citado en la
cuantía que corresponda según la
Orden Ministerial de 3 de Abril del
año actual.

Se acuerda prestarle su aproba-
ción al proyecto de Ordenanza fiscal
formada por la Comisión de Ha-
cienda para la exacción del recargo
Municipal del 32 por 100 sobre las
cuotas. de la tarifa L a y 3. a de la
contribución de utilidades sobre la
riqueza mobiliaria que se expresa en
el anexo del articulo 62 del Decreto
del Ministerio de la Go4ernación de
25 de Enero último y que previa la
exposición al público sea some-
tida a la sanción de la superioridad.

Previo el pago de los arbitrios co-
rrespondientes se autorizan a varios
vecinos de esta ciudad para ejecutar
obras particulare7.

Son aprobadas varias cuentas y
facturas.

Se acuerda conste en Acta el sen-
tido pésame y profundo sentimiento
de la Corporación por el fallecimien-
to del hermano del Gestar don Ma-
nuel Romero y García de Leaniz.

Sesión ordinaria del día 7
No pudo llevarse a efecto por ca- -

recer de asunto que someter a cono-
cimiento y deliberación de la Comí-
Sión Gestora.

Sesión ordinaria del día 14
Se celebra en primera convocato-

ria bajo la Presidencia del Sr. Alcal-
de don Eloy Lucena Ladrón de Gue-
vara, Gestores don Rafael Aragón y
Carrillo de Albornoz, don Gonzalo
Zurera Terán, don Juan de Burgos
Carrillo, don Manuel Romero y Gar-,
cía de Leaniz„cion Francisco Valle,
Cano, don Antonio del Castillo Agui-
lar-Tablada, don José Palma Varo,
don Federico Muñoz Muñoz y don
Antonio Estrada Lozano, asiste el
señor Interventor de Fandos Muni-
cipales y el Secretario Accidental de
la Corporación.

Se aprueba el acta de la anterior
y se adoptaron-los siguientes acuer-
dos:

Se desestima una solicitud suscrita
por Juan Méndez Hevilla solicitando
media beca para estudios de su hijo
en el Seminario Conciliar de Córdo-
ba por no existir en el presupuesto
vigente consignacion para becas de
esta clase.

65e estima una instancia suscrita
por. José Belmonte Cobos y se
acuerda sea baja la cuota que figura
en el padrón de productos de la
tierra por concepto de viña a nombre
de este señor por resultar duplicada
dicha cuota.

La Comisión quedó enterada de
una instancia suscrita por el Sr. In-
terventor de Fondos Municipales en
la que solicita aumento de personal
para el despacho de los numerosos
servicios que en la actualidad-corres-
ponden a aquel departamento, acor-
dándose se tenga en cuenta esta
petición para el nuevo presupuesto
de 1947.

Es aprobada el acta de arqueo
ordinario realizado en 31 de Agosto
del año actual.

Del mismo modo se aprueban el
balance de las operaciones efectua-
das en la Caja Municipal durante el
pasado mes.

Se aprueba :a distribución de Fon-
dos del mes de Septiembre.

Se declara válida la subasta pú-
blica celebrada en estas Casas Con-
sistoriales el día 2 de Septiembre del
año actual y se adjudica definitiva-
mente el servício de conducción de
cadáveres benéficos al Cementerio
Municipal y suministro de ataudes
para los mismos a favor del único
postor don José Panadero Almagro.

La Corporación quedó informada
de la Orden del Ministerio de Ha-
cienda de 14 de mayo último en la
que se establecen normas para la
ejecución del Decreto de 15 de abril

dei año en curso por el que se impo-
nen determinados gravámenes para
primar artículos de primera nece-

sidad.
Se acuerda conceder al Médico de

A. P. D. don Hugo Benitez Rasero
un quinquenio sobre los cuatro qne
viene percibiendo en la cuantía de

500 pesetas como los anteriores y a

partir de primero del mes actual.

Se acuerda conceder el primer
quinquenio al Médico de A. P. D.
don Joaquín de Vargas Sánchez en
la cuantía de 500 pesetas a partir de
1. 0 del actual.

Previo el * pago de los arbitrios
correspondientes se acuerda conce-
der licencia a varios señores para
efectuar obras particulares.

A propuesta de la Alcaldía y por
la urgente e ina p lazable necesidad se
acuerda el arreglo por administración
de un caño en la pescadería y un tro-
zo de cañería de la fuente de la men-
brilla y otro del Llano de la Cruz,
por su mal estado.

Son aprobados los extractos de
!os acuerdos adoptados por la Cor-
poración durante el pasado mes de
Agosto.

Se aprueban varias cuentas y fac-
•uras.

Se acuerda pase a estudio de la
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